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1 UN
 En la ciudad de San Francisco de ui capital d DN 

  

República del Ecuador, hoy día Lunsá trece (13/4 Jj se 

  

iunio de mil novecientos noenta y cuatro, an Jj / 
  

má, Dorkor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario VioYffkimo ES
 

  

3 Cuarto / 00) este cantón», comparece el señor ADRIANO 

  

A 

MAN IN e. a nombre y en rieresentación de 13/ Compañía 

  

FREGI [EXFORTACIONES-IMEOÁTACIÓNES De LTDA en calidad 

  

de Gerente Deneral Estafa documento adjunto. El 

  

compareciente es 1taJÁado, /1mteligente en el idioma 

  

castellano, casado, /” mayhr de edad, domiciliado en 

  

D sta ciudad de Quito, Ásgalmente capaz Y Hábil para 

  
A 

contratar Y obligarse, a quien de conocer doy  fez 

  

dice: Que eleva a escritura pública la minuta que me 

  

presenta cuyo tenor =s el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

  

Dirvase elevar a escritura cublica lá 51 

  

minuta: PRIMERA. OTORGANTES: Concuirren al 
  

otorgamiento del presente inectrumento el señor ADRIA*MO 
  

    A FA => ce Ar E, —, cm. o, Qe, ho no o a, r- ga mr MARTIN Feos a nombre < en representación de la Compañia 

PRESO EXPORTACIONES +1INRORTACIONES 2. LTOA., en calidad 

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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de Gerente General y debidamente autorizado por la 

dlnta General de Socios de la Dompañia, conforme lo 

acreditan  10Ss documentas JU sE acompañan. El 

  

  

rr
 

E comperecien? es de maclonalidad italiana, mayor de 
  

edad, de estado civil casado Y domiciliado en la 
  

ciudad de Chad a. SEGUNDA. ANTECEDENTES : UNO. 
  

Pediante escritura pública otorgada el veintinueve de 
  

junio de mil novecientos setenta y Mueve, ante el 
  

Notario Segundo del cantón Duito. se constituyó la 
  

Compañia FREGÍI EXFORTACIONES-IMPORTACIONES C. LTDA. s 
  

con un Capital de CIEN MIL SUCRES, la misma que fue 
  

inscrita en el Registro Mercantil el treinta y ino de 
  

julio del misma año... DOS: [on fecha veinticinco de 
  

febrero de mil novecientos ochenta y siete mediante 
  

18
 scritura pública otorgada ante el Notario Octavo del 

  

cantón QUito, inscrita en elo Registro Mercantil el 
  

nueve de marzo del mismo año, se realizó una cesión de 
  

4 participaciones mediante la cual los socios fundadores 
  

transtircieron la totalidad de sl
 us participaciones 

  

sociales a ios actuales socios. TRES: can Techa 
  

É nó
 

p ZU
 

re
 

po
 

E A ú Ci
 

ñ E G Ti 7 G a
 

D 3 h.
 

pa
 

novecientos ochenta y (Moho, ? 

  

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

Dctavo del cantén Quito, se elevó el capital social de 
  

la Compañix la suma de SETECIENTOS (MIL SUCRES,- li 

  

CUATRO: Lao dGunia Seneral Universal de socios de la 
  

  

  

COMPAÑIA. ceiebrada el diecisiete de mar de mil 

ED Novena ¿oO CUEAlro, ceecleió: Sumentar ai 

capital Social de ¿2 izma, en la suña de CUATRO       
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MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES (4300,.000,00), que 

boca At 

  

sumados al capital actual lo fijan en CINCO MILLONES 
  

DE — SUCRES, reformar los Estatuto Y U a n .
 

. 

Si
 

po
 

mr í 

  

autorizar al señor Gerente General de la Compañía, a 

  

formalizar dichos actos.- TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes 

  

expuestos, el compareciente en la calidad que invoca y 
  

acredita, y debidamente autorizado por la Junta 
  

General de Socios de la Compañia FREG 
  

EXPORTACIONES IMFORTACIONES C.LTDA. declara: UNO: pue 
  

  

FREGI. Exportaciones- Importaciones Coltda. Elevy el 
AAA, 

capital social en la suma de CUATRO MÍLLONES 
AA 
  

TRESCIENTOS —MIL SUCRES, integramente suscritos y 
  

pagados, según consta en detallle en el Acta de Junta 
  

General que aprobó el aumento y que constituye 
  

documento habilitante de esta escritura.” DOS: Que se 
  

reforma el artículo cuarto de los Estatutos Saciales 
PA 

  

el mismo que en adelante Cira; Artículo Cuaptos DEL 
  

CAPITAL SOCIAL. El Capisal gécial de la CopÉañia es de 
  

- 

CINCO MILLONES DE /SUCARS (5/.5"000.000,00) y está 
  

dividido en CINCY/MIL farticipaciones valoradas en un 
Z 

  

mil sucres 6/. 1.000,00) cada una. CUARTA 
  A 

DECLARACION JURAMENTADA: El otorgante en la calidad 
  

  

  

  

que invoca Y acredita, Yo en cumplimiento de la 

disposición contenida en el inciso segundo del 

Articulo once (11) de la Resolución número cero once 

Mito de veintisiete de agusto de mil novecientos 
    noventa Y rez, bajo Zaramento declara gue 28 correcta     

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

We 
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El otargayte finalmente declara: UNO. ys todos los 

  

socios SA ra Compañia, s50n Ecuatorianosd con excepción 

  

del señor Bertino Caparraini que es de nacionalidad 

  

rtalidna; DOS. tue el aumento de capital de la 

  yw 

Compañia los socios han participado en forma 

  

proporciomali TRES: Que para la celebración de 1 tu
 

  

Junta General que aprobó el aumento de capita: y 1 Gn
 

fu
 

W 

  

reformas de estatutos, se cumplieron loz requisitos 

  

legales pertinentes.— Se acompaña como. dOcunento 

  

Habilitante el nombramiento del Gerente  Deneral del a 

  

a mpereciente y ina copia del acta de la Junta Deneral 

  

y del Cuadro  distibutivo del aumento de  —capital.- 

  

Aoreque señor Motario, LA restantes/ cláusulas 

  

  

  

  

  

documento. Tes Doctors Maria 21ena/ andrade con 

matricuia profesional Túmerao tres milo auinientoszs 

noventa y dos dei Colegio de Abogados de 

  

, Guito”. Hasta aqui la minuta que el compareciente 

  

ib
 ps
 E a escritura publica con todos =us efectos fu
 a 

  

legales. 

  

escritura gue antecede, se ratifica en ella y  Tirma 

  

conmigo en imidad de acto. De todo lo cual dov Tm.“ 
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Quíto, a 20 de Noviembre 1,989 

Sr. 

AORÍIAMO MARTIN Po 

Cludad 

De uís considersciones: 

   

  

resolución 

ORTACIONES — 

IMPORTACIONES cía. L el 13 de Noviembre de 1.939, ha si 

do Ud. reslegido Cerente Gengral de la Compañía, para el períado de 

CINCO AÑOS, según Escritura 1? de Octubre de 1.988, Art. Oéciao - 

Sexto, contados a partir de la fecha de inscripción de este nosbrenien 

to en el Registro Mercantil. 

  

FREGI EXPORTACIONES IMPORTACIONES Clo. Ltda. — 

fue constituida esdiente Escriture Pública, otorgada ante el Kotarío Se 

gundo del Cantán Quito, Or. Vicente Troya Jaremillo, el 29 de Junio de 

1.979 e inscrito en el Registro Mercantil el 27 de Julio de 1.979, 

deseo a Ud. toda clase de éxitos en sus Gestía - 

net y me suscriba de Ud. muy atentamente 

¿ 
1 

An , po 

OLGA ALUAREZ DE MPRATIR 

presidenta 

EPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE La Cía, FRECI EXPORTACIONES IMPOR 

dal tá, SW YAÁA_V 0 

AONRIANO MARTIN P, 

Reprsentente legal, 

  
FOCH 649 PRIMER PISO TELEFONO 547-179 CASILLA 8894 SUC. 7 QUITO - ECUADOR 

 



Con esta fecha queda inscrito el presen | / 
locumento bajo el No. 1 3 7 

  

   

    

rss astoo de Nombranáentos “Tomó 

<uito, a 

  

EL REGISTRADOR 4 

DX. GUSTAVO CARCIA BANBRRAR - 

NOTARIA. VIGESIMO CUARTA DEL CANTON - 
acuerda com la facaltad prevista en el At tra, del Decre 

do 2388, pabliccdo en el Registro Oficial 554 del 
de 1978, que amplió el Art, 13 de la Loy Metrial Dey Fe 

CM lia 
DR. JORGE CAMPOS DEEGADO 

MOTOR) . ARMGADO 
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COPIA CERTIFICADA or na - 
OCT E Ps 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ) 

GREG UA ONCII En Jo 

En la ciudad de Quito, €! día de hoy, 17 de. mayo de 1994'a las 17h00, en 
las oficines de la Compañía FREG! Exportaciones-Importaciones C. LTDA, 

ubicadas en la calle Foch 649, primer piso de esta ciudad, se reúnen los 

socios de la Compañía según el siguiente detalle: 

  

  

s0CI0 CAPITAL PARTICIPACIONES 

Olga Alvarez de Martín 686.009 . 686 
Bertino Caparrini 7.000 1 
Manuel Horra: 7.000 - 7 . 
TOTS, AL - 700.008 700 

    

   

Los asistentes, quienes representen la totalidad del c 
amparo de lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de 
en forma unánime, convienen en constituirse en 
para conocer y resolver sobre el siguiente asunte' 

ital social, al 

Ley de Compañías, 
nta General Universal 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

La señora Presidenta doña Olge Alvarez de Martín, declara instalada la 
reunión en la que actúa como Secretario el Gerente General, señor Adriano 
Martín P. 

La señora Presidenta informa que en virtud las reformas introducidas en la 
Ley ie Compañías, la compañía debe aumentar su capital social al mínimo 
de dos millones de sucres. Informa ademáés que dicho aumento podría 
realizarse mediante la capitalización parcial de la cuenta de Reserva por 
Revalorización de Patrimonio y que sería conveniente realizar el aumento 

hasta la suma de cinco millones de sucres. 

El Gerente General informa que se ha elaborado un cuadro distributivo del 
aumento de capital y suguiere que se apruebe dicho aumento de capital, 
conforme la propuesta de la señora Presidenta. 

La Junta General, por unanimidad resuelve: aprobar el aumento de capital 
de la compañía por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, 

| Áos mismos que sumados al capital actual lo fijan en la suma de CINCO 

| ¡MILLONES DE SUCRES, de acuerdo al cuadro de integración de capital que se 

aprueba en esta misma renunión y que lo suscriben todos los socios; 

reformar el artículo cuarto de los estatutos sociales y autorizar al Gerente 

          

   

  

P z haber concluído el tratamiento del asunto para el que se constituyó la 
dúhla General, la señora Presidenta dispone un receso para redactar el 

e 
put 

 



Acta. Hecho esto, se da lectura del presente documento el mismo que es 
aprobado en forma unánime por todos los asistentes, en fe de lo cual lo 
suscriben en unidad de acto, el mismo día de su celebración. 

    
ao ote Abla 

Olga Alvarez de Martín 
PRESIDENTA 

ett mb Caparrini RA 

a ) a a Jo 

Adriano Martín 

GERENTE GENERAL -SECRETARIO 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.-. CERTIFICO.--- q 

E 
A 

Adriano Martín 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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COPIA CERTIFICADA 

CUADRO DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
E 
Y IRE RPOETACIONES=IMPODTACIONES q 

+ Í A A 

  

  

  

  

  

  

    

ho CAPITAL CAP. PAGADO AUMENTO / CAPITAL PARTICIPAC. 

ACTUAL Res. Revalorización Património TOTAL SOCIALES 
Olga Alvarez / , 686.000 4.214.000 4.900.000 4.900 

Bertino Caparrini / 7.000 43.000 Y” 50.000 * 50 
Manuel Horra / 7.000 43.000 A 50.000 50 

/ 
TOTAL 700.000 , 4300.000 / / 5.000.000 / 5.000   
  

CERTIFICAMOS QUE EL CUADRO PRECEDENTE FUE apronaDo/En LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
Y 

DE LA COMPAÑIA REALIZADA EL 17 DE MAYO DE 1994. 

Ha cta Hab 
Olga Aívarez de Martín 

PRESIDENTE     Bertiño'Caparrini 

Wé oso MASA Y 
Adriano Martín 

GERENTE GENERAL -SECRETARIO 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- CERTIFICO.- 

E we Moa 
Adriano Martín 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO



=  — bg hoy ante miz y, en fe de ella confiero esta 

TERCER COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA FREGUI 

EXPURTACIONES- IMPORTACIONES Da LTDA... sellada Y 

firmada en GBuito, a trece (1233) de junio de mil 

novecientos poventa y cuatro. 
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FAA ¿LOGADO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor 

Pablo Ortiz Garcia Intendente de Compañías de Quito,me- 

diante resolución No 94,1.1,1.1458 de 20 de julio de 1994 

de su Art. Tercero tomé nota al'margen en la escritura 

Matriz de la aprobación del Aumento de Capital y la Re- 

forma de Estatutos en la Compañía "Fregi zxpotaciones Im- 

portaciones Cia. Ltda, resuelta en el Art, Primero de an- 

te dicha resolución de conformidad con los términos cons- 

tentes en las copias que antececen.-Quito, a cuatro de- 

agosto de mil novecientos noventa y cuatr0.oooo=oo. a 
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2 O N: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendeute de 

Compañias de Quito,en su Resolución número 

94.1.1.1.1658, de fecha 20 de julio de 1994, tomé nota 

de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de ” FREGI EXPORTACIONES IMPORTACIONES 

CIA. LTDA.” otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

Dr. Jorge Campos Delgado el 13 de junio de 1994 al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución de 

esta misma Compañía celebrada el 29 de junio de 1979. 

Quito, a once de agosto de mil novecientos noventa y 

DRA. XIMENA MORENO DE De soLIÑeS" 

cuatro. 

IN a 

NOTARIA SEGUNDA .¿ 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil seiscientos cincuenta y ocho del Señor Intendente de Compañías de Qui- 

to de 20 de julio de 1994, baño el número 1974 del Registro Mercantil, tomo 

125.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 697 de 31 de julio— 

de 1979, a fs 1746vta del Registro Mercantil, tomo 110,- Queda archivada - 

la Segunda Copia Certificada de la Fscritura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía '" FREGI EXPORTACIONES IMPORTACIONES- 

CIA.LTDA.”, otorgada el 13 de junio de 1904 ante el Notario Vigésimo Cuar- 

to del Cantón, Dr. Jorge Campos.- Se fijó un extracto signado con el núme- 

ro 1332.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarbo de la ci 

tada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 - 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 873 de 29 de agosto -— 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 22287.- Quito, a- 

veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRA - 

DOR.- 

        

  

(A, y 

arce Banderas E REGISTRABOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO... 

F
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